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o o P 1 4. "sn la Cludad de Cuensa » P:o0vinela 

del Máak > República úel senador , a diez 1 mueveás Marzo , ad 
  

mil novesientos setenta y sela , anto mi uulliano Folean Garsdh, 
  

Notario Público de este Cantón » eomparesid el señor Pletro Toy 
  

si Iñiguez , sasado , en su salldad de Gerente Guneral de la 
  

Compañía ” PASAMANERIA 3,4, 8 comprobando su parsonería con el 
  

nombramiento que se insertará , esuatoriano , Mayor de edad , 
  

domielliado en esta Cludad , tapéz ante la Loy para contratar 
  

  

a guien da eonoes: doy fé , Blen instiuluo en u1 objeto y re- 

sultados legales de la presente useritura a cuyo otorgamiento 
  

proesaie libre y voluntariamente , expuso ! que legalmente au- 
  

torizado por la Junta General extraordinaria de acelonistas de 
  

"Pasamanoría S.A.” » conforme al dosuaento que también se in- 
  

sortard eleva al actual instrumento público la rebaja de eapl- 
  

tal de dieha Compañía constante de la minuta que me entrega la 
  

alsma q ue es del tenor literal siguiente + Señor Notario en 
  

su Registro de dseritucas Publicas sÍrvado haéer constar una 
  

ue contiene la disminusión de sapital y reforma de istatatos 
  

de «Pasamaneríía 3. An eon arreglo a las siguientes estipula- 
  

|¡elones $ COMPARUCTaN TA 1 - Comparecs al otorgamiento de esta 
  

eseritura +1 señor Plietxo Tosl Ifiiguez en su sallidad de QUe ran» 
    
te General de la Compañía v PASAMANánIA S.A." . tomo eonsta del 
  

nombramiento que en sopla se ajgrega., - PRIMGSGRA:?- a 
  

TACADINTÁS £ -» a) , ASIATANGRIA 9,4. 39 cons tituyo por 0sertturd 

pública otorgada ul úos de Marzo de mil noveelentos suarenta y 
  

elneo ante el Notario dul Canton Cuenea Doetor Abslardo Tama- 
  

xííz Crespo » inscrita en el Registro Mercantíl 21 nueve de log 
Se       | mismos mes y año. - b) Por ssciitura pública otorgada antu el 

Lit, em Imp. La Reforma, Gquil.. 

38 ce 10 

   



10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

l24 

es 

26 

27 

alsuo Notario el nueve de Junio de a1l hbovselentos sasenta y 
  

uno » inscrita en al Roylstro MercantÚl al quines del mismo 
  

198 y año » la compañía elevo su capital a la suta de veinte 
  

nillones de sueros . -» 4) Por oeseritura pública otorgada ant 
  

el Notario del Cantón Cuenta dostor Rubén Vintimilla Bayo sl 
  

nueve dé Mayo de mil noveelentos setenta y dos , inserita el 
  

quines de Junto uel mismo año , a89 reformaron y sodifiecaron 
  

los sstatutos as la Compañía 3'd) ¿or eseritura publica otor 
  

geda anto el mismo Notario Dostor Rubén Vintimilla Bravo el 
  

tress de Jullo as ull noveslentos setenta y dos », Inserita en 

el Reglatro Mercantíl el «lez y seis de Agosto ael misao año» 
  

sy verified un nuevo aumento us capital , con lo sual el ea- 
  

) «pital de la Compañía asecundid a la suma develnte y tros millo 
    

nos soteelentos veinte y elneo mil sueres de los euales están 

pagedos la sua de veinte milliones trestlentos veinta y eno 
  

all sueros 3 e) La Junta Ganeral extraordinaria de aselonistas 
  

reunida elateciaeigdo Dielembre de mi1 noveelentos setenta y 
  

eineo resolvid disminuir el tapital soelal en la suma de. 
  

millonss euatroclantos mil sueres y reiormar los WstatutosS ; 
  

+     
    

    
disminueloón que s9 har los 

elonistas . - 3SGGTNDAS - Con estos antuesdentos al eo 
  

parselonte deelara-t no)! -» Que -1 capitel socctal ús veinte 
    traa millonss setuelentos veinte y elineo mil sueros de : AS 

MANÁRIA 3,% 5y rebaja on la suma de tres umÍíllones cuatroelentos 

il sueres eon lo tual el espital soelal ús la Compañía sera 
  

“en acelante de veinte millones treselantos vainte y tinso ml1 
    suerss ¿Dos) . -» Que Jsta rebaja úsl capitel soelal su haes 
    prorrata us los aeresehos de Gada uno de los asclonistas , de ho 
  

UM e Imp La Reterma. Qquil.. 

3 ee 10



sic 03 
Ln 

Nx 

susrdo son la resolución de la Junta General de diez y sela 
  

de Dielembre de mil noveelentos setenta y elnso 3 y , Tres ) y - 
  

| Que Se cseforman los Artísulos Qhinto , sexto y séptimo de los 
  

sstatutos que en adelanto úlran asi 3 ARTICULO QUINTO 3» C As 
  

sirITAL 9Y90OCI1IALai3- s1Capítal soclal de PASAMANiRIA 
  

3,4, es de velnte millones: treselentos veinte y eínso w11l su- 
  

y | ereñ » dividido en velnte mil trescientas veinte y elneo aselq- 
  

nes ocxdinarias , nominativas ás un mil sueres cada una j nue» 
  

radas dul «ero sezo uno al veinte mil trescientos veinte y eln- 
  

e0 .» - ARTICUIO SÉX TOA $ AMTMáNTO Dai CAPITAL 
10   

4n saso as aumento de sapital los acelonistas tendreh derecho   

preferente en proporelón al valor pagado de sus aselones . - 
  

ARTICUIO Sá TIMO. >DBGRá4CHO 31 - Las aeslonos confieren 
  

a eu titular la talidad de acelonistas y lo atribuyen , somo 
  

míniuo , los dereshos fundamentales que ds sella se derivan y 
¿ 
  

establesen en la Ley de Compañías . - "sted , Ieñor Notario » 
  

  

se servira agregar las dewás eláusulas de estilo para la valty 
  

e | déz de esta eserítura . -» P. Tosí , -» Rafadl Muaroz Vs Matrí- 
  

19 | cala número cuatcoslentos encuenta y dos . Dr. Rafadl “uarez 
wr   

so | Y +. - Hasta aqui la minuta que se agrega . dan los mismos ter+ 
  

2, | Minos , bases y sstiípulacionas constantes ue la minuta insert 
  

29 | 18 sual la ratifica ul señor compareciente su todas Sus par- 
  

tes y aleho somparecisnte por los derechos que representa ¿deja es |- : : Es 
  

aelovada a oseritura publica para que Su.ta sus efectos legales 
  

la alsminuecion de sajyital us la Compañía ei: ASAMANETA S.A. ex 
25 
  

26 Wulla detallada » quedanao aúvertido de la obligacion que tlie- 
  

O hasar aprobar legalmants esta sseritura » y Obtaner sul 
      s 

se | imseripeipn en el Resistro Mercantíl ..vorta ul exponente las 
Lit. € imp. La Retormáa. Gquil.. 
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esculas proseritas por la Ley . DOCTMANTOS HABI1-+ 
  

LITANTaS to PASAMANIRIA Sed. - Cuonta» denacor . - 
  

Cuenea d4erzo dloz y nueve de aíl novecientos setenta y eineo 4 
  

3añor Lon Pistro Tos1 1, Cludau » - Distinguido Jeño: t 4s ala 
  

tamente honroso lisvar a su sonocimisnto que la Junta General] 

de Aecsionistas de Pasananoría 3, á, on su sesion ordinaria de 
  

Marzo quines de mil noveelentos setenta y elneo , tuvo el uelar- 
  

to Qs reslegir a ustud , para ul eargo de 1GaÍRENTE GA4NARAL DÁ 
  

LA COMPAÑIA » por ul periodo mil novecientos setenta y elneo- 
  

mil novecientos setenta y sels , de seusido eon las Luyes. vl- 
  

gontes y astatutos de la Compañía constantes en la sodirieacidh 
  

y reformas otorgadas ante el Doetor , Rubén Vintiamilla Bravo, 
  

Notario Segundo del Gantón en eseritura pública de Mayo nueve lúe 
  

mil novsciontos Setenta y aos inserita on sel Registro Mereantíll, 
  

líbro únieo'de esto mismo Cantón son sl ndse:o setunta y tres lo 
  

follo uúoselantos veinta y seis vuelta » e1 quines de Junto «el 
  

mismo año . Aúsimas , segun los referidos Wstatutos » Tseted se 
  

dlgnare ejores: la rep. osentacioón legal jualetial y extrajudia 
  

elal ús la Compañía . U deleger en easo de impedimento legal 
  

mediante earta a sualquier direetor , Du todo lo sual dejo a 
  

Wsted informado pare los fines consiguiontos y ap:oveeho para 
  

renovarle es testiuontio de ml distinguiáa eonsidoraeion . -A” 
  

tantamente Hi B, 1filguez Qe Roberto B. Iflguez Q, Presidente .- 

Yo idetro Tosí TI, kableéndo sido notifieado 91 vainte de Mar» 
  

20 de. uste año , con el nowbra:lento que antecede agcadezeo a 
  

lla Junta G-neral y sespto ul cargo econ que he sido honrado , »l 

Cuenta , Harzo veints de ull novaclentos setenta y elneo , P, 
    Tosi , - Pietio Tosí T..LACATARA Da INOTSTATAS Di CMANCA Cia 
  
  
Ut. e Imp. La Retorma. Gueit.. 
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PIFICA t Que PASAMANARIA 9.4, representada por el Señor Pletro 
  

Tosí I, se encuentra afiliada a esta Camara habiendo sido 
  

registrada bajo ol número dos que consta en los arehivos s0- 
  

rreapondlentes 3 y que tambión se halla al día en sl pago de 
  

, 

sus euotas soelales , » Cuenta y, Osho Abr11 de mil noveclentos 
  

“setenta y elneo . POR LA CAMARA Di INDPSTRIAS Dá CPáNCA Dr. 
  

José Vilez 3, Dr. Josg Vélez Salazar JáCRSTAKIO + ABOGADO « - 
  

( Hay un sello ) , - Inserita son el número elento treinta y 
  

dos del Resistro Mersantííl , - Cuenea » atez de Abril de mil 
  

novesientos setenta y aineo . - «l Registrador Dr. Mo Vazquez 
10 
  

Ga -( Hay un sello ) . - ACTA Di LA JUNTA BANaRAL ¿XTRIORDIN Ap 
  

RIA Dá ACCIONISTAS Da PASAMANRTIA Y. As - din la Ciudad as Cuen» 

ea , hoy día Martes dloz y sels de Dielembre de mil novesien- 
  

  

tos setenta y tineo , a las elinso p.m, en las ofleinas de la 
  

alpresa ubleadas on la Aveniáa Paayna Cápas nútaro does dlez 
  

y o06ho , se s:eune la Junta General de Aselonistas de Pasaña- 
  

nería 3 , 4, de acuerdo son la sonvoeato:la publisada en el 
  

  

  

diario sl Marsurío en la ealeión Gel Sábado seis de Dielenbra 

  

zo | 6Mabro dí la Ley de Compañías , ol Joeretarlo proeede a for- 
  

mar la lista de asistuntes , que se anexa a la presente asta 
  

y deslara que usta presente un eapital de trees millones ena 
  

e 

gue representaría mag 

  

del eineuenta por elento del espital pagado de la Comparñia.- 
  

25 úl rrestdente y Señor Roberto B. Iflgusz y declara legalment 
  

20 constituida la Junta General axtraordinaria de acelonistas , 
  

er | Do secretario aetua ul suscrito Gaerente General . - Ye daja 
      eonstanela de la pressnela del Comisario Señor luís Rivas AS- 

Lit, e Imp. La Aetorma. Gquil.. 
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tudillo , - ror dispostelor de la prestaenela , el Secretario 
  

úa loetura a la econvoeatoria publlesdad en yl ulario «“l Mersurilo 
  

del sels de Dielembre de mil noveelentos sstanta y sineo cuyo 
  

taxto us el siguiante 3 "CONVOCATORIA. -» A JUNTA CANGRAL DE 
  

ACCIONISTAS Dáú PASATANSNIA S.A. Da eonformidad eon lo dispues 
  

to sa ul Actíeulo ones de los d¿statutos de la Compañía s coñn- 
  

vosase a los señorys Acclonistas de rasamanoría 3, A, , a la 
  

Junta Goneral «xtraordinaria que se celebrará el ¡artes diez 
  

y solas us Díslembres » a las eineo de la tardes , en las: oflieinas 
  

de la aapresa ubleadas en la Avenida Huayna -Cepas númo:o doee- 
  

ález y oeho , eon el objeto us tratar sobre la reforma al ea- 
  

Pital ds la Compañía,- sspoclal s Indivicualmente sonvoease al 
  

¡Comisario señor Luis Hivas Astudillo , -» £).Pletro Toni Il, - 
  

¡Gerente Generals , >» La Presluenela eonesies la palabre al 0e- 
  

rente General ¿ Señor Platro Tos1 I, quien manifiesta que » rar 
  

tifleanio lo que en forua verbal ha uleho a los señores aselo- 
  

nistas desde haes algún tiompo , considera que sl eapital pa- 
  

gado de vuinte uill+ones trescientos vuinte y elneo mil sueres 
  

con que astualmonto eusnta la Compañía , es sufielente para el 
  

desarrollo de sus aetividades y que , en consesuenela , suzloxos 
  

que sa rebaje 21 cspital social en la sutta de tres millones eda- 
  

troelontos ais1 sueres que eo: responde a un saluo no pagado dá 
  

un aumento de espiteal anterior , O sea que el actual capital 
  

sosíal ue volnte y tres millones seteelentos veinte y eíneo mil 
  

sueros sy rebajaría a volnte millones troselentos veinte y eln- 
  

$ 

eo mil suersas . - QUe , un consuveuencia , esta .13::inuslon no 
  

resta recurso finanelero slguno e le Compañía . dn atoneión a 

      
las razones expuestas por el Gorente Guneral , la “unta , en for- 
  

Lit, e tmp La Retorna, Genil... 
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a unanime » resuslva disminuir en tres millones. cuatrosientos 
  

mil sueres el sapital soetal de la Compañía y decide que di- 
  

  
eha ulsminuelón se hará a prorrata de los derechos de eada u 
  

de loa asclonistas . - Como sonsucuencia de sata reduceión deh 
  

espltal social , la Junta resuelve reformar los Artículos quíh- 
  

to, sexto y sáptiuo de los wWstatutos , un los siguientes tér- 
  

minos . - HARTICULO QUINTO 5>CAPITAL SOCTIAL:s 
  

%1 Capital soelal de Pasamanería 3, A, es úe valnte millonea] 
  

treselontos veinte y eineo mil sueres dividiido en valnte mi 
  

treselentas veintiy y cineo aselonos o:dinarias » nominativas |, 
  

de un mil suecss ada una , Mamaradas del esro sero uno al 
  

veinte ull treselentos velnte y elagor, +» ARTICPLO SiXTO1 > 
  

AT HAGNTO Da CAPITAL. - én caso as aumento d 
  

sayital los asslonistas tondran dereeho preferente en propor» 
  

eión al valor pagado de sus aselongse . «1 ARTICULO SÉPTIMO: - 
  

3 DiRáCcHOJS 53 -» Las acelones conriaren a su titular la e 
  

lidad de acelonista y lo atribuyen , eomo míntmo , los dere» 
  

ehos fundamentales que deu alla de derivan y estableesn en la 
  

Ley de Compañifasn , -tos ultimo la vunta resuelve encargar 
  

al Gerente Ganeral para que » n su calidad de represantant 
  

p
o
 

lagal de la Compañía , otowga la corregspondlenta oseritura pu 
  

blica , que lugalles las anteriores resoluelones de la Junta 
  

Goneral » Habiéndose eump L1a0 eon el objeto para ul eual se 
  

eonstituyd la Junta », la ¿resldenela eoneede unos momentos d 
  

rocoso para redactar el acta » Rodaetada esta que la dá loetura 
  

por Ses.atacía y es aprobada sin observaciones .La i'restdeneja 
  

deelara conelulda la Junta a las eineo y treinta y cineo Pe 
      mal Presidente R. Ba Ifilgues.Hoberto B.Iñiguez,-al JoeretarÍo- 
  

Lit e Imp. La Reforma, Gquil.. 
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GéRAN TA P. Tosl, <ietro Tosi 1, - nidsta ue Aselonistas soneu- 
  

 rrentes a la Janta de que trata ol asta transerita: 
  

Cuensa,Disclombre 16 de 1.975 . 
  

áselonos proplas Representando a 3 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Roberto B.Ifiguez Q+ O1-0003422 291 

Mareo Ibarra A. 01-0030173 Liglh Iniguez de Ib 

María de Tosl 01-0030225  €33 - 

árturo Iñiguez l. 01-007168l, 120 Bertha de Wilehe 

duardo Iñiguez l. 01-0079161 180 

énrique León D, 01-0032162 636 

Alda úe 'León 01-0032311 Tuihk 

Frank Tos1 -Q1-0009701 52 

Piedad de Tosl 01-0032023 510 

- Ajfredo Molinari 01-00 63 997 523 igidio Zunino 

e " 01-0063937 Pelegra de Zunino 

" ” n " Glanfraneo Zunino 

Beatríz de Molinari  01-D0030361 5382 

Hilda ás Cel1 O1-00%0340 150 

ilvia ao V “elez 01-0030341 ' 15% 

Leonor ue Vélez 01-0030386 150 

Mario Iñiguez 1, 01-003016), 292 —Zonla de Torres 

Jasn Tosl L, O1-0100115 1% 

Ana Tosi L. 01-010011)4 1% 

P108ro Tosi I. O1-0030163 568 
Beatriz de Tosl 01-0030162 500 

Otto Sehneswind 01-0089071 179 

_Gaty de Sehneewind 01-0030159 93% 
    
Lit. o. tmp, La Heterma. Gail... 
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1 publica sl slenador.-Ministerio de Industrisa.Comersio e Integra- 

elcóhn, > Orielo, núsero DDI-+900237. MICA .- Quito, a veinticinso 

  

  

de Febrero de mil noveslentos setenta y sela,.- Señor Pletro 
  

Tosl 1I.-«Feronte General de la sapresa "P AJAMANERTA Dodo” Casly 

lla H.-Cuenea.- De mis consideraciones: Cúmpleme indisarle qué 
  

  

el Comite Intermminiterial de Fomento Indystriel,son relaston 
  

a su solísitud henálente a obtener autorización para disul- 
  

nalr el sapítal soclal de su representada, 10 tomo sonoelulentó 
  

o| de la misma en razón de gue no os de su eompetentla sino de   

la Superintendencia de Compañias . De Wsted, uuy atentanmento, 
  

Dios »Patriía 1 Libertad, Julio Olaedo A.- Jullo C. Olmedo A». 
  

Jefe de la Besción Cooráinasión de la Direesión de Desarrollo 
  

Industrial, Los documentos transeritos se agregan.- sta esepl- 
  

tura se halla exenta de toda elase de impuestos de conformidad 
  

son la Loy. Leído este instrumento, ?fhtegranento, el señor 0- 
  

torgante,por mí el Notario,se ratifiso en su eontenido 1 fir- 
  

| m9 eonmigo,en unidad de a. etos de -todo lo que doy fa.” -(£irmi4- 
  

  

«y
 

  

 to)Ja-P. Rówi.- 9. C. OÍ-0030163.-C. Ti: 000086.- El Notario Emil. 1 
xx. 

so | Feloín G,-" Emedetos ' ARTICULÓ- T081.- val es 
Ao 

  

  

  

eo le > A Z e) 

21 se otergóí ante mí,en fé %e ello cod- 
  

zz | fiero está primere copia, si gram, sellada i fimade e  Ccuen- 
  

cs | Caien el tía e su celebración, 
  

24 
  

25 
  

  

  
26 
  

  

27 
  

      
  

28 
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28 

Doy fe: que en esta feeha anote al margen de la matriz de la 

eseritura suya sopiía antseeás,que dieha eseritura ha sido sprg- 
  

bada por la Intendeneia de Compañias de Cuenea mediante Resol 
  

  

jeica nínsro 120-IC-7% expedida ol 23 ael mes de abril_ del a- 

ÑO eh e4rso.- 
  

- Cuenca, Abril 30 de 1.9764 
  

  

ááL, NOTARIO A 

  

  

  

  

  

  

a 0 ey . “ar cas “la XY FE: que el 4f2 de hoy al omergen de las escrimos ylblio 
  

. 
o, o . cs en la matriz correspondisnte, de constítución y aummnt 

  

de espital  otows3as por le compaífe Pasmenería 3.4, de 2 
  

de varzo de 1,9:5 y Y Ae Junto de 1,961, senté ls rozón pase | 

babtidao;: que por Resolución Wímero  120-]n-76 de ?8 de wbcf 
  

Aaa rán e Cen rre phanata r probador readerdigm im 
  

ción de Capifaiy Rofoeca -de:Estajutos de .. 19 1e SW ubo del 

210 actua l, euye cople antecede, AA E a MA de Mey9 da l. 976 
  

bolis AAA 
  

  

  

  

  

  

  

        

Ut . tmp La Referma Gquil.. 
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tura otorgnd» mte el Notario Dr. ¿miliano Feicán G. el 19 de 
  

mn rzo de 1.976, ha side disminuido el enpital de de veciodad 
  

*Pasrmenería Y.Ao y que dicha escritura ha side aprobada per 
  

1 Intendencia de Compañins de Cuenos y mediante hesolación ná 
  

meros 120+10=76 de 28 de Abríl del añe en curso.Cuenca y¿Dayo 19 
  

La) 

de A. 9708 po E 
  

  T ro “y 

Notario E* 2 V Sa 

í sor ) 

  

pos me ra TT AT A 

Queda inscrita esta escritura de"DISMINUCION DE ay 
MA DE ESTATUTOS DE PASAMANERIA S.A, "en esta feaha y bajo el - 
  

Nro, 51 del REGISTRO MERCANTIL, conjuntamente conla Resolución - 
  

ro.RIC=120=109 76,de la Intendencia de Compañifas de Cuenca =» 
  

on feaha veinye y ocho de Abri2 de mil novecientos setenta y » 
  

seis que aprobd esta escritura.» CUENCA MAYO 351 de 1976. En - 
  

esta misma fecha se tomó nota al margen de las inscripciones de 
  

  

las escrituras de Constitución en el año 1945 y las de refor- 
  

mes de estatutos de 1961 y 1972,88 dispone la anterior» 

mente indicada Resolución.» Cuenca Mayo 31 de 1976.= BL REGIS 
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